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taria, Sociedad Anónima» contra don José Manuel
Martínez Alcántara y cónyuge artículo 144 RH, en
el que por resolución de esta fecha se ha acordado
sacar a pública subasta por primera vez y término
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala
de Audiencia de este Juzgado, el día 14 de junio
de 2001, a las doce treinta con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamente en
la cuenta de este Juzgado en el Banco Bilbao Viz-
caya, número 3087, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación que suple los títulos
de propiedad, estarán de manifiesto en la Secretaría
del Juzgado donde podrán ser examinados, enten-
diéndose que todo licitador acepta como bastante
la titulación existente y que las cargas anteriores
y las preferentes, si las hubiere, quedarán subsis-
tentes sin destinarse a su extinción el precio del
remate y se entenderá que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de las
mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda, el día 18 de julio, a las doce treinta
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado
para la primera subasta, siendo de aplicación las
demás prevenciones de la primera.

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 26 de sep-
tiembre, a las doce treinta horas cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por 100
del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

Urbana: Un trozo de terreno o solar en el que
existe una casa en planta baja, cubierta de tejado
y distribuida en varias habitaciones y patio, sito en
termino de Murcia, partido de Murcia, paraje de
Los Palacios, de superficie 372 metros 45 decíme-
tros cuadrados. Finca registral numero 8.147 del
Registro de la Propiedad de Murcia I.

Valorada, a efectos de subasta, en la suma de
nueve millones doscientas ochenta y dos mil
(9.282.000) pesetas.

Murcia, 23 de febrero de 2001.—La Magistra-
da-Juez.—El Secretario.—18.612.$

SAN SEBASTIÁN

Edicto

Doña Elena Puig Etxarri, Secretaria del Juzgado
de Primera Instancia número 2 de San Sebastián,

Hago saber: Que en el proceso de ejecución segui-
do en dicho Juzgado con el número 747/00 (1846),
a instancia de «Banco de Vasconia, Sociedad Anó-
nima», contra don Gorka Iglesias Bermúdez, sobre
ejecución hipotecaria, se ha acordado sacar a pública
subasta por un plazo de veinte días el bien que
con su precio de tasación se enumera a continua-
ción:

Bien que se saca a subasta y su valoración

Número uno-A. Local de planta baja destinado
a usos comerciales, señalado con el número de la
casa hoy número ocho de la calle Jaizkibel, de Pasa-
jes de San Pedro. Tiene una superficie registral de
62,04 metros cuadrados y real de 72,80 metros cua-
drados. Inscrita al tomo 1.639, libro 181, folio 25,
finca número 7.539.

Valor: 26.000.000 de pesetas.

La subasta tendrá lugar en la sede de este Juzgado,
San Martín, 41, segunda planta, el día 6 de junio
de 2001, a las diez horas.

No consta en el proceso si el inmueble que se
subasta se encuentra o no ocupado por personas
distintas del ejecutado.

Las condiciones de la subasta que constan en
edicto fijado en el tablón de anuncios de este Juz-
gado en el lugar de su sede antes expresado, donde
podrá ser consultado.

San Sebastián, 30 de marzo de 2001.—La Secre-
taria judicial.—18.168.$

SANT BOI DE LLOBREGAT

Edicto

Doña Josefina Gómez Galán, Secretaria judicial
del Juzgado Primera Instancia 1 de Sant Boi de
Llobregat,

Hago saber: Que por providencia dictada en los
autos de juicio sumario del artículo 131 de la L.H.
seguidos ante este Juzgado con el número 249/2000-A
promovidos por Caja de Ahorros y Monte de Piedad
de Zaragoza, Aragón y Rioja contra don Ángel José
García y doña Emilia Pascual Pérez, se ha acordado
sacar a subasta pública el bien inmueble cuya iden-
tificación se consigna brevemente al final del presente,
finca hipotecada por la parte demandada don Ángel
José García y doña Emilia Pascual Pérez, valorada
en la suma de 8.844.000 pesetas, por término de
veinte días en cada ocasión y, de conformidad con
la facultad que al ejecutante concede el artículo 131,
regla 7.a, párrafo 4.o, de la L.H., por tres veces.

La primera subasta, al tipo representado por la
valoración del bien, se celebrará el próximo día 18
de septiembre de 2001, a las diez horas, en la sede
de este órgano jurisdiccional.

En prevención que no hubiere postor en la pri-
mera, la segunda subasta, sirviendo de tipo el precio
de tasación con rebaja del 25 por 100, tendrá lugar
el próximo día 18 de octubre de 2001, a las diez
horas, igualmente en la sede de este Juzgado.

Y para el supuesto de que no hubiere postores
en la segunda, la tercera subasta, sin sujeción a
tipo, se realizará el próximo día 20 de noviembre
de 2001, a las diez horas, en idéntico lugar.

Las subastas reseñadas se regirán por las siguientes
condiciones:

Primera.—En los remates no se admitirán posturas
que no cubran el tipo respectivo, a excepción de
la tercera subasta, en la que se observará lo dispuesto
por la regla 12.a del artículo 131 de la L.H.

Segunda.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado en el modo establecido
por el párrafo tercero de la regla 14.a del artícu-
lo 131 de la L.H.

Tercera.—Las posturas podrán hacerse a calidad
de ceder el remate a un tercero.

Cuarta.—Para tomar parte en las subastas deberán
los licitadores consignar previamente en la cuenta
de depósitos y consignaciones de este Juzgado, cuen-
ta número 0829, abierta en la oficina del «Banco
de Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», clave 5610,
sita en calle Víctor Balaguer, número 53, de esta
ciudad, una cantidad igual, por lo menos, al 20
por 100 del tipo, tanto en la primera como en la
segunda subasta, si hubiere lugar a ello; en la tercera,
el depósito consistirá en el 20 por 100 por lo menos,
del tipo fijado para la segunda. El acreedor deman-
dante podrá concurrir como postor a todas las subas-

tas y no necesitará consignar cantidad alguna para
tomar parte en la licitación.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado; previniéndose a los licitadores
que se entenderá que todo/a licitador/a acepta como
bastante la titulación existente.

Sexta.—Las cargas o los gravámenes anteriores y
los preferentes —si los hubiere— al crédito del/de
la actor/a, continuarán subsistentes, entendiéndose
que el/la rematante los acepta y queda subrogado/a
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse
a su extinción el precio del remate.

Séptima.—En el acto de la subasta se hará constar
que el rematante acepta las obligaciones consignadas
en la regla 8.a del artículo 131 de la L.H. y, si
no las acepta, no le será admitida la proposición,
tampoco se admitirá la postura presentada por escri-
to que no contenga la aceptación expresa de esas
obligaciones.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación, a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta y su valor

Registral número 7.734. Departamento número
treinta y cuatro. Vivienda piso cuarto, puerta pri-
mera, escalera II, del edificio «Gater», sito en Sant
Boi, calle Torras y Bages, números 9 al 27, hoy
número 11.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sant
Boi de Llobregat al tomo 1.039, folio 16, libro 488
de Sant Boi de Llobregat.

Tipo de subasta: 8.844.000 pesetas.

Sant Boi de Llobregat, 9 de abril de 2001.—La
Secretaria judicial.—18.631.$

SEVILLA

Edicto

Doña Isabel María Alvaz Menjibar, Magistrada-Juez
de Primera Instancia número 4 de Sevilla,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 580/1993 se tramita procedimiento de juicio eje-
cutivo bajo el número 580/1993 a instancia de Mon-
te de Piedad y Caja de Huelva y Sevilla contra
«Benito y Durán, Sociedad Limitada» y don Rafael
Leal Almeda en el que por resolución de esta fecha
se ha acordado sacar a pública subasta por primera
vez y término de veinte días el bien que luego se
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, el
día 26 de julio de 2001, a las doce horas en la
Sala de Audiencia de este Juzgado, con las pre-
venciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes de avalúo.

Segunda.—Que los licitadores para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamente en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya Argentaria, Sociedad Anónima» número
4000-0000-17-0580-93, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado donde podrán ser exa-
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minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes sin destinarse a su extinción el precio
de remate y se entenderá que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de las
mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda, el día 26 de septiembre de 2001,
a las doce horas en la Sala de Audiencia de este
Juzgado, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado
para la primera subasta, siendo de aplicación las
demás prevenciones de la primera.

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 26 de octubre
de 2001, a las doce horas en la Sala de Audiencia
de este Juzgado, cuya subasta se celebrará sin suje-
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar
parte en la misma, el 20 por 100 del tipo que sirvió
de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Sirva el presente de notificación en legal forma,
a los ejecutados en la presente causa, de los seña-
lamientos indicados.

Bien que se saca a subasta y su valor

Rústica.—Parcela de regadío destinado a huerto
familiar en termino de Mairena del Aljarafe, al sitio
de Cañada de Porzuna, con una superficie de 600
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Pro-
piedad número 7 de Sevilla, al folio 154, tomo 363,
libro 149, sección Mairena del Aljarafe, finca registral
número 8.959. Valorada en la suma de 5.250.000
pesetas.

Sevilla, 26 de marzo de 2001.—La Magistra-
da-Juez.—El Secretario.—18.614.$

SUECA

Edicto

Don José María Gómez Villora, Juez de Primera
Instancia del Juzgado número 3 de la ciudad de
Sueca y su partido,

Hace saber: En el procedimiento sumario del ar-
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, número 171/2000,
instado por el Procurador don Juan José Iborra
García, en nombre y representación de Caja de
Ahorros de Valencia, Castellón y Alicante (BAN-
CAJA), contra doña Natalia Llinares González, don
Juan Francisco Blasco Llacer y don Miguel Llinares
González, vecinos de Tavernes de Valldigna, sobre
reclamación de préstamo hipotecario, he acordado
sacar a la venta en pública subasta y en lotes sepa-
rados, por primera vez, y en su caso, por segunda
y tercera vez, por término de veinte días, las fincas
hipotecadas que al final se describen.

Para la celebración de la primera subasta se ha
señalado el día 21 de junio de 2001, a las doce
horas, en la Sala Audiencias de este Juzgado y para
la segunda y tercera subastas, en su caso, para los
días 19 de julio de 2001 y 25 de septiembre de
2001, respectivamente, a la misma hora y lugar;
si, alguna de ellas se suspendiera por causa de fuerza
mayor, se celebrará en el siguiente día o sucesivos
días hábiles, a la misma hora, si persistiere el impe-
dimento, con arreglo a las siguientes condiciones:

Servirá de tipo para la primera subasta el pactado
en la escritura de hipoteca; para la segunda, el 75
por 100 del anterior, no siendo admisibles posturas
inferiores al tipo respectivo, y la tercera subasta
se llevará a cabo sin sujeción a tipo.

Los autos y la certificación a que se refiere la
regla cuarta del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
se encuentran de manifiesto en Secretaría, enten-
diéndose que todo licitador acepta como bastante
la titulación, y que las cargas o gravámenes ante-
riores y los preferentes, si los hubiere, al crédito

del actor continuarán subsistentes, y que el rema-
tante lo acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Para tomar parte en la subasta, deberán consignar
los licitadores, previamente, en la cuenta de con-
signaciones que este Juzgado tiene abierta en el
«Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», Sucur-
sal de Sueca, sita en calle San Cristofol, una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado
para la subasta, según se trate de la primera o de
la segunda subastas, sin cuyo requisito no serán
admitidos, devolviéndose acto seguido del remate
excepto la que corresponda al rematante.

El remate podrá hacerse en calidad de ceder a
terceros; y desde el anuncio de la subasta hasta
su celebración podrán hacerse posturas por escrito,
en pliego cerrado, depositando el importe de la con-
signación en la forma ya establecida con el resguardo
de haberla hecho en el establecimiento destinado
al efecto.

Para los efectos de cumplimentar lo previsto en
la regla 7.a, párrafo último del mencionado artículo
131 de la Ley Hipotecaría (modificado por Ley
19/1986, de 14 de mayo, «Boletín Oficial del Esta-
do» del 20), se entenderá que caso de no ser posible
la notificación personal a los deudores respecto al
lugar, día y hora del remate quedan aquéllos sufi-
cientemente enterados de tales particulares con la
publicación del presente edicto.

Fincas objeto de subasta

Lote primero. Número cuarenta y siete: Vivienda
puerta 6—B, en segunda planta. Tiene una superficie
útil de 89 metros 17 decímetros cuadrados, siendo
la construida de 114 metros 4 decímetros cuadrados,
incluida la mitad de un patio de luces pisable en
dicha planta. Se compone de vestíbulo, estar-
comedor, cocina, baño, aseo y cuatro dormitorios.
Linda, mirando desde la calle La Barca: Frente,
pasillo de distribución; derecha, entrando, vivienda
7-B; izquierda, vivienda 5-B, y fondo, vuelo calle
Alicante. Tiene como anejo un garaje en la planta
semisótano, señalado con el mismo número que
el de la puerta. Linda: Frente y derecha, zonas de
maniobra; izquierda, garaje 5-B y fondo, trasteros
6-B y 7-B. Cuota en relación con el edificio de
2,2673 por 100. Forma parte del edificio sito en
Tavernes de Valldigna, con fachadas a las calles
de La Barca y Alicante.

Inscripción: Tomo 2.486, libro 551, de Tavernes,
folio 207, finca número 39.861, inscripción 4.a del
Registro de la propiedad de Tavernes de Valldigna.

Valorada, a efectos de subasta, en la cantidad
de 7.111.000 pesetas.

Lote segundo. Número ochenta: Trastero número
6-B, en planta de semisótano.

Tiene una superficie de 2 metros 56 decímetros
cuadrados.

Linda: Frente, garaje 6-B y zona de maniobra;
derecha, trastero 7-B; izquierda, trastero 5-B, y fon-
do, fachada a la calle Alicante. Cuota en relación
al edificio, de 0,0643 por 100. Forma parte del
edificio sito en Tavernes de Valldigna, con fachadas
a las calles de La Barca y Alicante.

Inscripción: Tomo 2.487, libro 552 de Tavernes,
folio 48, finca número 39.894, inscripción 3.a del
Registro de la Propiedad de Tavernes de Valldigna.

Valorada, a efectos de subasta, en la cantidad
de 540.000 pesetas.

Lote tercero. Número cuarenta y ocho: Vivienda
puerta 7B, en segunda planta. Tiene una superficie
útil de 89 metros 68 decímetros cuadrados, siendo
la construida de 119 metros 28 decímetros cua-
drados, incluida la mitad de un patio de luces pisable
en dicha planta. Se compone de vestíbulo, estar-co-
medor, cocina baño, aseo y cuatro dormitorios. Lin-
da, mirando desde la calle La Barca: Frente, pasillo
de distribución y de Salvador Puch; derecha, entran-
do, de Salvador Puch; izquierda, vivienda 6-B, y
fondo, vuelo calle Alicante.

Tiene como anejo un garaje en la planta semi-
sótano señalado con el mismo número que el de
la puerta. Linda: Frente e izquierda, zonas de manio-
bra; derecha, garaje 8-B, y fondo, trastero. Cuota
en relación al edificio de 2,2672 por 100. Forma

parte del edificio sito en Tavernes de Valldigna,
con fachadas a las calles de La Barca y Alicante.

Inscripción: Tomo 2.486, libro 551 de Tavernes,
folio 209, finca número 39.862, inscripción 4.a del
Registro de la Propiedad de Tavernes de Valldigna.

Valorada, a efectos de subasta, en la cantidad
de 7.111.000 pesetas.

Lote cuarto. Número ochenta y uno: Trastero
número 7-B, en planta de semisótano. Tiene una
superficie de 2 metros 56 decímetros cuadrados.
Linda: Frente, garaje 6-B y zona de maniobra; dere-
cha, trastero 8-B; izquierda, trastero 6-B, y fondo,
fachada a la calle Alicante. Cuota en relación al
edificio de 0,00643 por 100. Forma parte del edificio
sito en Tavernes de Valldigna, con fachadas a las
calles de La Barca y Alicante.

Inscripción: Tomo 2.487, libro 552 de Tavernes,
folio 50. Finca número 39.895, inscripción 3.a del
Registro de la Propiedad de Tavernes de Valldigna.

Valorada, a efectos de subasta, en la cantidad
de 540.000 pesetas.

Dado en Sueca a 7 de marzo de 2001.—El
Juez.—El Secretario.—18.618.$

TOLOSA

Edicto

Don Carlos Tulio Rodríguez-Madridejos Murcia,
Juez del Juzgado de Primera Instancia núme-
ro 2 de Tolosa (Guipúzcoa),

Hago saber: Que en resolución de esta fecha dic-
tada en el expediente de referencia, suspensión de
pagos número 100/2001, he tenido por solicitada
la declaración del estado de suspensión de pagos
de «Plásticos Garby, Sociedad Limitada», barrio
Karrika, sin número, Andoain, habiendo designado
como Interventores judiciales a don Jesús María
Ferro Múgica y a don Gabino Mesa Burgos como
Auditores de cuentas, y al acreedor «Amcor Flexi-
bles España, Sociedad Anónima», en la persona que
por dicho acreedor se indicará.

Tolosa (Guipúzcoa), 11 de abril de 2001.—El
Juez.—La Secretaria.—18.272.$

VILLALPANDO

Edicto

Don Fernando Martín Verona, Juez del Juzgado
de Primera Instancia único de Villalpando y su
partido judicial,

Hago saber: Que en este Juzgado y con el núme-
ro 94/99 se tramita procedimiento del artículo 131
de la Ley Hipotecaria a instancia de la entidad «Caja
Rural de Zamora, Sociedad Cooperativa de Crédito
Limitada», representada por el Procurador don Fer-
nando Cartón Sancho bajo la dirección técnica del
Letrado don Adrián López Rodríguez frente a don
Lázaro Pérez de la Fuente y don Demetrio Pérez
de la Fuente, no personados en el procedimiento,
en el que por resolución de esta fecha se ha acordado
sacar a pública subasta, el bien que luego se dirá,
señalándose para que el acto tenga lugar en la Sala
de Audiencia de este Juzgado, el día 21 de junio
de 2001, a las once horas, con las prevenciones
siguientes:

Los licitadores para tomar parte en la subasta debe-
rán identificarse de forma suficiente, declarar que
conocen las condiciones generales y particulares de
la subasta, presentar resguardo de haber consignado
previamente en la cuenta de este Juzgado en el Banco
Bilbao Vizcaya número 4829.0000.18.094.99, una
cantidad igual, por lo menos, al 30 por 100 del
valor de tasación del bien, sin cuyo requisito no
serán admitidos; que podrán hacer posturas por escri-
to en sobre cerrado desde el anuncio de la subasta
hasta su celebración, con las condiciones ya seña-
ladas. El ejecutante sólo podrá tomar parte en la
subasta cuando existan licitadores, sin necesidad de
consignar cantidad alguna, pudiendo mejorar las pos-


